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REPUBLICA DE CHILE 
I MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA  

1 3 -LUGAR Santiago 
Enero 2014 1 4 -FECHA 
No Aplica 1 5 -CLAUSULA 

C/V 

I - ANTECEDENTES GENERALES 

PASAJE TERRESTRE (BUS) A TALLER DE UNIFICACION DE CRITERIOS DE LA CUECA 
JUVENIL EN SANTIAGO 

1 1 -NOMBRE 

1 2 -EJECUTA I M A - DIDECO- Oficina de Deportes y Recreación 

1 6 -COBERTURA 01 Persona 
1 7 -PROGRAMA 

La IMA y DIDECO con su política de fomentar la práctica de nuestro baile y 
danza nacional, quiere destacar y apoyar la iniciativa del Centro Cultural y 
Artístico Conjunto Folclórico Azahares de mi Tierra,( Agrupación Juvenil 
Amigos de la Cueca ) quienes decidieron enviar un representante a este 
Taller de Unificación de Criterios de la cueca juvenil Por esta razón se ha 
decidido apoyar con un pasaje ida y regreso a Santiago a este profesional de 
la cueca que representara a nuestra ciudad de Anca  
Apoyar a los exponentes de esta disciplina y baile nacional y permitirles 
participar en este taller para compartir experiencias y vivencias de los nuevos 
criterios que se impondrán en la cueca juvenil  

II - FUNDAMENTOS 

III -OBJETIVO 
GENERAL 

Crear conciencia en los jóvenes acerca de la importancia de nuestro 
baile nacional 
Incentivar el trabajo en equipo promoviendo esta disciplina artística 
Fomentar la práctica de la cueca a nivel local y nacional  

IV - OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

Humanos 
2 Alcalde de Anca 
21 Director Desarrollo Comunitario 
O Oficina de Deportes y Recreación 
O Conjunto Folclórico Azahares de mi Tierra(Agrupación Amigos de 

la Cueca) 

Requerimientos de Insumos para Compra con Fondo a Rendir 
CONCEPTO 

Pasaje Terrestre(Bus) Anca, Santiago, Anca 

Felipe Andrés vallejos Fernández R U T 19 869 497-5 
Total = $ 110 000 - 

Valor total del Programa impuesto incluido $ 110 000 - 

V - RECURSOS 
INVOLUCRADOS 

DECRETO N° 778 /2014.- 

ARICA, 20 DE ENERO DE 2014 - 
VISTOS. 

a) Ordinario N° 75 de fecha 08 de Enero de 2014, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
mediante el cual solicita autorizar programa denominado "PASAJE TERRESTRE (BUS) A TALLER DE 
UNIFICACION DE CRITERIOS DE LA CUECA JUVENIL EN SANTIAGO". 

b) Memorándum N° 079, de fecha 15 de Enero de 2014, de la Secretaría Comunal de 
Planificación, en el que informa la disponibilidad presupuestaria 

c) Registro N° 883, de fecha 16 de Enero de 2014, de Administración Municipal 
d) Las facultades que me confiere la Ley N° 18 695 "Orgánica Constitucional de 

Municipalidades" 

DECRETO 

APRUEBASE el programa denominado "PASAJE TERRESTRE (BUS) A TALLER DE 
UNIFICACION DE CRITERIOS DE LA CUECA JUVENIL EN SANTIAGO", que se detalla a continuación 



R URRUTIA CARDENAS 
ALDE DE ARICA 

Fondo a Rendir por $ 110 000 - (Ciento diez mil pesos ) a nombre de Jorge 
Diaz Ibarra, R U T 	N° 15 313 018-3, funcionario a Contrata grado 11, para 
adquirir los requerimientos necesarios para la ejecución del programa 

VI - ITEM 
PRESUPUESTARIO 

Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales 

IMPUTACIÓN 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN ÁREA GESTIÓN VALOR $ 

01 	Pasaje 
Terrestre 	(Bus) 
Anca-Santiago-
Anca 

215 22 08 007 003 Pasajes y fletes 
Otros 

A G N° 06 Programas 
Culturales 

110 000 - 

Valor Total 110 000 - 

El monto del Programa es de $ 110 000 - 

AUTORIZASE la en rega de un fondo a rendir por la suma de $ 110 000, al Sr Jorge 
Diaz Ibarra, R U T N° 15 313 018- , Contrata Técnico, grado 17, a fin de adquirir los requerimientos 
necesarios para la ejecución del programa 

IMPUTESE el gast a las cuentas que se señalan en los requerimientos de dicho 
Programa y a la cuenta 114 03 0 002 640 ''Otros Fondos a Rendir (Jorge Díaz Ibarra) 

Tendrán present este D creto Alcaldicio Administración y Finanzas, Asesona 
Jurídica, Dirección de Contro , SECPLA , Dirección de Desarrollo Comunitario y Secretaría 
Municipal 

ANOTESE, NOTIFICUESE Y AIRCHIVESE 

0 	.11 LLEGIJILLOS 
NICIPAL 
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SECRETARIA MUNICIPAL 
Soto^^a y or 415 / Fono 2206270 
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